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Ayacucfio, 20 de Marzo dcf20l5

1437D;

'Ef fiomenaje realizado por ef<Dr. CfUiffermo <Ruiz Caro jlfvarez, como Ciudad mensajera de fa <Paz a
(a 9áwy yfoBfe y LeaC Ciudad de JCuamanga, y;

COMSP&E3UWDO:

Que, fos goBiernos focales gozan de autonomía poRtica, económica y administrativa en fos asuntos de
su competencia, de conformidad a (o dispuesto en el articuCo II deC títufo preRminar de la ley orgánica de
municipalidades, ley 5V 27972, concordante con ef artícufo 194° de h constitución poKtica deC estado,
modificado por fa fey 5V 27680, íey de reforma constitucionaf deC capíttíCo XlV deC títufo 1^, soBre
descentralización;

Que, fa Organización de fos 'Estados Americanos (O%$) es una. organización internacionaf
muftifateraC que toma decisiones de carácter nemisférico. La Organización trabaja para fortalecer fa paz y
seguridad, consolidar fa democracia, promover los derecfios humanos, apoyar efdesarrolTo sociafy económico y
promover ef desarroffo sosteniBfe en^mérica;

Que, con ef oBjetivo de rendir fiomenaje a fa 'Muy WoBfe y LeaC Ciudad de 3Cuamana,a como
Ciudad mensajera de la <Paz por parte def <£>r. Quiffermo 3fyÍ£ Curo jífvarez y representantes de Ca
Organización de 'Estados fimerícanos-O^, ef4 y 5 de marzo def 2015;

Que, ef arttcufo 43° de la Ley Orgánica de 'MunitipaRdades - Ley 3V° 27972, prescriBe que fas
resofuciones de afcafdía aprueBan y resucfven fos asuntos de carácter administrativo; def mismo modo se tiene
que fos actos de reconocimiento y felicitación constituyen actos de valoración y discreciona&s de fa. máxima
autoridad, es así que teniendo en consideración que ef reconocimiento y feRcitación constituyen fa acción de
distinguir;

'Estando a fas consideraciones expuestas y en uso de fas atribuciones conferidas por ef numeraf 6 def
- art. 20° de fu fey orgánica de municipafídades 5V* 27972;

!?{V<É$PE® rLVS39i£ aC conspicuo fetrado;

(Defamado ¡MundiaC para fa <Paz ante fos (países de (a Organización de fos <Estadbs Americanos def
¿j^ Instituto Nacionaf de (Desarroffo y ficción Sociaf~<Perú, por su insiistituiBfe fiomenaje como Ciudad

mensajera de fa. <Paz a fa Muy yioBíé y LeaC Ciudad de Huamanga.
?5«ÍÜlCiSJ5s.*>—<'«

«»,—rf™,-^ 1^ ,̂,, «rt^rv^^™^ fapresente resolución aCinteresado, gerencia fyiunicipaf, conforme


